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INFORME SECRETARIAL. Pu rto Lleras, Meta 22 de abríl del 2021,
en la fecha entra al Despach del señor Juez el presente proceso de .
Deslinde y Amojonamiento radicado No. 2019-00051, siendo
demandante Daniel Ernesto Pereira Quijano y Otro, demandado
Fernando Arciniegas Jaramill , informando que la perito designada
doctora Fabiola Cruz Solo al egó escrito solicitando se le amplíe el
término por 10 días más pa a allegar el dictamen pericial. Sírvase
proveer.

SEGUNDO MA UEL LOPEZ SANDOV AL
ecretario

Proceso: Deslinde y Amojonamiento
No. 505774089001-2019-00051-00 .
Demandante: DANIEL ERNESTO PEREIRA QUIJ NO y OTRO.
Demandado: FERNANDO ARCINIEGAS JARAMI O

,
RAMA JUDICI L DEL PODER PUBLICO
JUZGADO P MISCUO MUNCIPAL

PUERT LLERAS - META

Puerto Lleras, Meta, vei idós de abril del dos mil veintiuno

Visto lo informado, se amplía por diez (10) días más el término para
que la señora Perito design da doctora Fabiola Cruz Soto,. rinda y
allegue el dictamen dentro e la presente actuación conforme lo
solicita en su anterior escrito.

RRANO FORERO
JUEZ



JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS (META)
CALLE 7 o. 5 -07 CENTRO

I
Asunto: Despacho comisario No. 02
Comitente: Juzgado Promiscuo del Circuito S n Martín - Meta
Proceso: Ejecutivo No. 506893189001 2018 O 143
Demandante: Omar Emilio Chávez Cagua
Demandado: Antonio José Romero Mora

Acta Diligencia de Se uestro Inmueble 236-19153
Puerto Lleras-Meta, veinti ós de abril del dos mil veintiuno

Juez: Dr. Edgar Serrano Forero
Apoderado Parte Demandante: Dr. R miro Rubio Flórez C.C. No. 17.348.879
T.P. No. 115.239 C.S.J ..
Auxiliar de la Justicia: Edgar Augu to Moreno Agudelo (Secuestre) C.C. No.
86.030.289. Dirección: Carrera 14 N . 9-03 barrio Centro, Fuente de Oro, Me':a
Cel.:3134505404
Secretario: Segundo Manuel López andoval.

A las 8:30 A.M., del veintidós de bril del dos mil veintiuno, instalada en el
Despacho la diligencia por parte del señor Juez Promiscuo Municipal de Puer o
Lleras - Meta, en asocio de s secretario y demás personal asistente,
acompañados por miembros de la P licía Nacional al mando del Intendente José
Palentino Rozo, identificado con C.. No. 86.053.715, nos desplazamos hacia la
Vereda Caño Rayado, hechas las a eriguaciones con personas habitantes en el .
caserío de la citada vereda no fu posible obtener información acerca de la
ubicación del predio rural identificad con matrícula inmobiliaria número 36-31493,
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de San Martín, Meta,
objeto de diligencia. A petición del poderado de la parte actora se suspendió la
presente diligencia y se fija como nu va fecha para llevar a efecto la diligencia de
secuestro del citado bien inmueble, I veinte (29) de mayo del presente año a las
ocho de la mañana, (8:00 A.M.) de iendo la parte interesada previamente tener
ubicado de manera precisa dicho revio. Decisión notificada en estrados. En
constancia se firma como aparece.

SEGUNDOMA


